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Puno, 11 de setiembre del2023

vrsTos:
El OFICIO N" 290-2023'UP-FlNESl EPG-UNAP de fecha 31 de agosto del 2023, cursado por el Director de la unidad de Posgrado de
la Facultad de lngenieria en EstadÍslica e lnformálica de esta Casa Superior de Estudios, referido a la ratificación de la Resolución de
Decanalo N" 008-2023-D-FlNESl,UNAi

GONSIDERANDO:

Que, la Unive6idad Nacional del Auplano - Puno se rige por as disposiciones conlenidas en la Ley Universitarla No 30220, el Estatuto y normas
adminisfalivas i¡ternasigoza de autonomía en s! rLlgimen norr¡alivo, de gobierno, académico, administrativo y ecoñómico que debe ser ej;rcida de
acuerdo a lo previsto en el Art. 18'de la Conslitución Política del Estado y Leyes de la República, para el cumplimienlo de los lines y obietivos
inslitucio¡ales;

Que, el Art S' del Estatulo de la Universidad Nacional delAlliplano, señala: 'El Estatuto ¡econoce la autonomía univesitaria La autonomia inherente a
la UNA PUNO se ejerc€ de confomidad con lo eslablecida en la Conslitución Politica del Estado, ia Ley N'30220, Ley Universitaria y demás normas
aplicables;

Que, en fecha 17 de enero del 2023, mediante Resolución de Dec¿nato N'008,2023-D,F|NES|-UNA de la Facullad de lngeniería Estadíslica e
lnformálica-de esta U¡iversidad, ha aprobado, Tasas Educalivas del Programa de Estudios de Doclorado de la Unidad de posg;do de la Facultad de
lngen¡ela Esladisl¡ca e lnformát¡ca, para elproceso de admisión ordioario p.esencial 2023;

Que, la Sub Unidad de l\¡odernización - Unidad de Planeamiento y I/odernización, ha emitido el INFORI/E N. 979-2023 St\,1-UpM-Opp-UNA-p (22-08
2023), po. lo cual, es opinión de esta Subunidad que el requenmiento debe continuar 6on el trámile co(espondienle; las tasas educativas deden ser
previamente aprobadas mediante Resolución Rectoral; una vez aprcbadas serán recopiladas y plasmadas en'elTexto Único de SeNicjos No Exclus[os
-TUSNE;

Eslando a la documentación slstentatoria que forma parte de la presente Resolución; contando con el oFlClO N'0509-2023 DG,EpG,UNA-puno,

1"j1Y1..99^ S9l!l^9f9.!"1 de la Esclela de Posgrado UNA Puno, en concordancia con et pronunciamiento egat favorabte contenida en 
"r 

rÑrónue
LEGAL No 1670-2023-OAJ-UNA,PUNO (28{8-2023)de ta Oticina de Asesoria Juridica UNA-puno; y

En el marco de las atribucione§ conleridas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universita.ia N. 009-2021-
Au-UNAiconlieren alRectorado de esla Casa Superiorde Estudiosi

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- RATIFI0AR, en lodos sus exlremos, la REsoLUctóN DE DECANAfo N" 0oB-2023-D-FlNESt-uNA de fecha ,t7

99 :ner.. d9l 2023, pot ra que se aprueba, Tasas Educat¡vas der programa de Estudios de Doctorado de ra
Un¡dad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería EstadístiJa e Informática de la Universidad Nacional del
Altiplano de Puno, pam el proceso de admisión ordinario presencial 2023i acorde con los fundamentos descriros en ta parte consiJeritiva oe
ia presente Resolución, conforme se delalle en el siquiente cuadro:

llíc]tg9"Cq!!9.' DlsPoNER, la publicación de la presente Resolución en et Ponat tnstitucional de la Universidad Nacional delAltiplano de Puno.
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